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parte de profesores investigadores y estudiantes.
– Consolidar las escuelas de idiomas.
– Implementar la política egresados.
– Convenir la participación de egresados en los comités académicos de programa, consejos

de facultad, consejos académicos de la seccional y colegiados nacionales.
– Acompañar los procesos de vinculación laboral.
– Ofrecer cursos y actualización en cada facultad.
– Promover y vincularse con el Observatorio Laboral del MEN.
– Elaborar y unificar del Plan de Mercadeo de aplicación nacional.
– Fortalecer la Dirección de Comunicaciones para el mejoramiento de la comunicación

interna y externa institucional a nivel nacional e internacional.
– Realizar visitas a colegios y empresas, encuentros, eventos.
– Elaborar y actualizar un portafolio de servicios y de un plan de eventos regionales, naciona-

les e internacionales al servicio de toda la comunidad académica.

Proyectos prioritarios nacionalesProyectos prioritarios nacionalesProyectos prioritarios nacionalesProyectos prioritarios nacionalesProyectos prioritarios nacionales

– Implementación del Sistema de Gestión Ambiental.
– Actualización del Sistema Información sobre Convenios.
– Realización de estudios de impacto de la responsabilidad y Proyección Social Institucional.
– Implementación del Plan de Internacionalización de los programas académicos.
– Realización de estudios de seguimiento a egresados.
– Creación e implementación de la unidad técnica de seguimiento al egresado.
– Implementación del Sistema Información para Seguimiento y Vinculación de Egresados.
– Plan Institucional de Mercadeo Educativo.
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Programa Estratégico 7. Implementación de Tecnologías
de Información y de Comunicación para la Gestión
Universitaria
ContextualizaciónContextualizaciónContextualizaciónContextualizaciónContextualización
La incorporación de las tecnologías de información y comunicación a la gestión universitaria
debe abordarse como una estrategia institucional en concordancia con las tendencias nacio-
nales y mundiales. El desarrollo de la competencia en informática, para hacer un buen uso de
computadores y software en diferentes niveles, permitirá a docentes, estudiantes y funcionarios
acceder a información a través de Internet, en general, y a bases de datos multidisciplinarias y
especializadas, en particular. Adicionalmente, este conocimiento constituye una línea estraté-
gica de prioridad para las instituciones.

Las TIC no sólo ponen al alcance de docentes y estudiantes grandes volúmenes de información, sino que
promueven el desarrollo de destrezas y habilidades esenciales como son la búsqueda, selección y
procesamiento de información, así como la capacidad para el aprendizaje autónomo. También amplían las
fronteras del aprendizaje al poner a disposición nuevos recursos así como la forma para aprender con
otros, incluyendo comunidades remotas. Dicho de otra manera, las TIC son una herramienta esencial
para tener acceso a la sociedad del conocimiento. El grado en que los países incrementen su infraestruc-
tura de TIC y se apropien de ellas contribuirá a determinar la calidad de vida de los ciudadanos, las
condiciones de trabajo y la competitividad global de la industria y los servicios.1

La Universidad Cooperativa de Colombia desde hace varios años ofrece apoyo virtual a los
cursos presenciales y su oferta de programas formales con metodología virtual se compone
actualmente con los programas de Especialización en Docencia Universitaria y las Licencia-
turas en Educación con énfasis en Matemática e Informática y Educación con énfasis en
Tecnología e Informática.

La inclusión de las TIC en la Universidad Cooperativa de Colombia se justifica por la nece-
sidad de brindar a los diferentes estamentos la capacidad de aprovecharlas en sus grandes
potencialidades, como herramientas que facilitan la ejecución de procesos en las distintas
áreas de la organización, sean administrativas o académicas.

En el aspecto administrativo, los Sistemas de Información (SI) basados en las TIC son
actualmente una necesidad para todas las IES, pues, además de ser un imperativo tecnológico
de apoyo a la gestión universitaria en una sociedad cada vez más informatizada, son un requi-
sito de dotación establecido por el gobierno nacional, para integrarse al Sistema Nacional de
Información de la Educación Superior (SNIES), con el que se propone proporcionar a la socie-
dad la información pertinente relacionada con las IES. La Universidad Cooperativa ha venido
implementando su SI como apoyo a la gestión administrativa y académica, para el trabajo en
redes locales y nacionales que le permiten mejorar su gestión.

A efectos de la gestión del SI, la Universidad debe evaluar las necesidades institucionales
para establecer su conformación a partir de los subsistemas requeridos, lo cual precisa el
estudio de cada componente bajo el enfoque de sistemas, definiendo las entradas, el procesa-
miento, sus respectivas salidas y retroalimentación. Además, dede tener en cuenta las etapas
del ciclo de vida del software: preanálisis, análisis, diseño, programación, implementación y
operación, y mantenimiento (mejoras, correcciones y actualizaciones).

Los subsistemas a considerar abarcan, de manera integrada, las actividades susceptibles
de trabajar bajo un SI informático o computarizado y comprende, entre otros procesos, los
relacionados con registro y control académico, estudiantes, egresados, profesores, investiga-
ciones, talento humano, contabilidad, presupuesto, control interno, auditoría, tesorería, com-
pras e inventarios.

En el aspecto pedagógico se tiene la oportunidad de enriquecer en gran medida los proce-
sos de enseñanza y aprendizaje. A diferencia de otros medios utilizados en el pasado, se
cuenta ahora con la posibilidad de dinamizar la construcción de conocimiento en otros esce-
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narios diferentes al aula física tradicional, llegando a la constitución de comunidades virtuales
que pueden apoyarse en el trabajo colaborativo. “Se trata, en una palabra, de poner al alcance
de maestros y estudiantes herramientas y apoyar su utilización de forma que sea posible con-
vertir información en conocimiento.”2

El avance en educación virtual obliga a contar con sistemas de información académicos y
administrativos muy sólidos, que permitan la oportunidad en el manejo de información, la
prestación de diferentes servicios en línea y el establecimiento de sistemas de apoyo para
estudiantes y docentes de entornos virtuales de aprendizaje.

El acceso a bases de datos en línea se está convirtiendo en una ventaja para la Universidad
Cooperativa de Colombia, la cual ha incursionado, desde hace varios años, en el uso de estos
recursos como un requisito en la dotación de medios educativos, complementarios a las biblio-
tecas y los centros de documentación e información.

En este sentido, el acceso a recursos electrónicos de información se ha formalizado con la
suscripción a importantes bases de datos en línea de reconocimiento nacional e internacional.
Entre otras se cuentan PROQUEST, E-BRARY, E-LIBRO, PSICODOC, HINARI y MULTILEGIS,
además de las suscripciones, impresas y por internet, a revistas especializadas en salud y otras
áreas del conocimiento. A través de los programas de capacitación a profesores y estudiantes
en el uso de los recursos electrónicos de acceso a información, no sólo se trabaja con las
herramientas suscritas, también se incluyen otras de uso libre disponibles en internet. Esta
cultura aún está en proceso de formación en la Universidad Cooperativa y se debe seguir
promoviendo entre funcionarios, docentes y estudiantes dentro del desarrollo de
megahabilidades, en particular la denominada metainformación, que es la “capacidad cognitiva
y afectiva para valorar la utilidad y validez de la información, cualquiera que sea el medio
mediante el cual ella se exprese o circule. Sin esa megahabilidad no es posible hoy producir
conocimiento a partir de las múltiples fuentes de información disponibles.”3

Ahora bien, existe una relación importante en el aporte de las TIC a las formas tradicionales
de educación, logrando el uso de medios más innovadores los cuales, a la vez, han posibilitado
el fortalecimiento de la educación a distancia como fuerza que contribuye al desarrollo social
y económico.

La globalización de la educación a distancia ofrece a los países en desarrollo múltiples oportunidades
para alcanzar los objetivos de sus sistemas educativos. La explosión del interés general en el aprendizaje
a distancia se ha debido a dos factores principales: la creciente demanda de programas continuos de
perfeccionamiento y capacitación; y los avances tecnológicos que han permitido ampliar el espectro
temático de la enseñanza a distancia.4

El Ministerio de Educación Nacional expresó en comunicación a las IES (2007) una meta
muy importante dentro del marco del Programa de Uso de Medios y Tecnologías de Informa-
ción y Comunicación en Educación Superior.

La estrategia transversal del programa está fundamentada en esquemas colaborativos de redes y
alianzas estratégicas que se dan en diferentes niveles, siendo éstos cruciales para el desarrollo y apoyo
de acciones institucionales que contribuyan al logro de la meta que nos hemos propuesto en esta línea:
contar para el año 2010 con 100 programas académicos de pregrado que tengan al menos un 80% de
virtualidad.

 Así mismo, se plantea la necesidad de garantizar el acceso, uso y apropiación crítica de las
tecnologías de la información y la comunicación (TIC), como herramientas para el aprendiza-
je, la creatividad, el avance científico, tecnológico y cultural, que permitan el desarrollo humano
y la participación activa en la sociedad del conocimiento.5

1 VISIÓN 2019 Educación. Propuesta para discusión 2006. Primera Edición. Ministerio de Educación Nacional, Bogotá,
Colombia, octubre de 2006. p. 55. www.mineducacion.gov.co
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2 VISIÓN 2019 Educación. Propuesta para discusión 2006. Primera Edición. Ministerio de Educación Nacional, Bogotá,
Colombia, octubre de 2006. p. 57. www.mineducacion.gov.co

3 Batista, Enrique. Modelo pedagógico para la sociedad del conocimiento. 2005.
4 Aprendizaje abierto y a distancia. Consideraciones sobre tendencias, políticas y estrategias. División de Educación Superior

© 2002, UNESCO.
5 Plan Decenal de Educación 2006 – 2016. Pacto social por la educación.

No se puede apartar, entonces, la perspectiva social a la hora de abordar problemas sobre
e-learning y sobre el uso en general de las TIC. Uno inmediato es el generado por la situación
que se presenta entre quienes tienen acceso a su utilización y quienes no lo tienen, lo que ha
dado origen a la denominada brecha digital.

La mirada social al e-learning forma parte de lo que podríamos denominar el compromiso de la universi-
dad en la transformación de la sociedad, aunque, más allá de los aspectos vinculados con la investiga-
ción, entendemos que la universidad debe implicarse en la sociedad. Una manera clara de hacerlo es
mediante el e-learning.6

De esta manera, la Universidad Cooperativa debe buscar en su Plan Estratégico la incorpo-
ración de TIC y del uso del e-learning como herramientas para promover una sociedad justa,
democrática y socialmente responsable, con el convencimiento de que la educación es un
mecanismo imprescindible para el progreso hacia ideales de paz, libertad y justicia social.

En la sociedad de la información y del conocimiento tenemos la oportunidad de crear un nuevo humanis-
mo, un novedoso proyecto pedagógico, una Paideianet: aprendizaje solidario, autonomía moral, social y
política, hombres nuevos en una sociedad equitativa e igualitaria. La construcción de esa sociedad
fundada en la nueva Paideia y apoyada en los avances de las tecnologías de la comunicación y la
información, es un compromiso de la Universidad Cooperativa de Colombia.7

Objetivo generalObjetivo generalObjetivo generalObjetivo generalObjetivo general
Usar eficientemente las tecnologías de información y comunicación para el soporte a los
procesos académicos y administrativos y el desarrollo de la educación virtual.

Objetivos específicosObjetivos específicosObjetivos específicosObjetivos específicosObjetivos específicos
1. Implementar un sistema de información para todas las sedes de la Universidad, con la

normalización de procesos y procedimientos en todas sus áreas académicas y administra-
tivas.

2. Formar y capacitar en el uso de las TIC.
3. Establecer y desarrollar líneas de investigación en TIC y educación virtual.
4. Desarrollar el programa Universidad Virtual Cooperativa para la oferta de programas virtuales

formales y para el trabajo y el desarrollo humano y como apoyo a la educación presencial.

6 PLANELLA, J. y otros. Aspectos sociales y culturales del e-learning. Utopías y distopías formativas. Universitat Oberta de
Catalunya, UOC, 2005.

7 BATISTA, Enrique. Modelo pedagógico para la sociedad del conocimiento. 2005.
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Metas, acciones estratégicas y proyectos prioritariosMetas, acciones estratégicas y proyectos prioritariosMetas, acciones estratégicas y proyectos prioritariosMetas, acciones estratégicas y proyectos prioritariosMetas, acciones estratégicas y proyectos prioritarios

Objetivos específicos Indicador
Metas

2008  2010  2012

No. de subsistemas
integrados al SI1.  Implementar un Sis-

tema de Información
para todas las sedes
de la Universidad,
con la normalización
de procesos y pro-
cedimientos en todas
sus áreas académi-
cas y administrativas.

50% de los
procesos

normatizados,
integrados al

SI

100% de los
procesos

normatizados,
integrados al

SI

(No. de sedes en el sistema
de información/Total de

sedes de la universidad)*00

Evaluación de
la implantación

y funciona-
miento del
SIUCC y

búsqueda de
alternativas

100%

2. Formar y capacitar
en el uso de las TIC.

(No. de funcionarios y
docentes capacitados en el

uso de las TIC/Total
funcionarios y docentes)*100

10% 30% 50%

3. Establecer y desarro-
llar líneas de investi-
gación en TIC y edu-
cación virtual.

No. de líneas de investigación
establecidas

2

No. de proyectos de investiga-
ción aprobados por Conadi

2 4 8

4. Desarrollar el pro-
grama Universidad
Virtual Cooperativa
para la oferta de pro-
gramas virtuales for-
males y para el tra-
bajo y el desarrollo
humano y como apo-
yo a la educación pre-
sencial.

No. de programas virtuales
de educación formal

radicados ante el MEN
3 7 12

No. de cursos virtuales de
educación continuada

5 15 25

(No. de apoyos virtuales a las
asignaturas de los programas
académicos/Total de asignatu-

ras)*100

10% 30% 60%

 (No. de estudiantes beneficia-
dos con apoyos virtuales a las
asignaturas de los programas
académicos/Total estudiantes)

*100

10% 30% 60%

(No. de cursos virtuales
como apoyo a las asignatu-
ras presenciales/No. total de

asignaturas presencia-
les)*100

10%
2009

20%
2010

30%

FOTO

30% de los
procesos

normatizados,
integrados al

SI
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Acciones estratégicasAcciones estratégicasAcciones estratégicasAcciones estratégicasAcciones estratégicas
– Diagnosticar los subsistemas existentes y determinación de los nuevos requeridos con

base en los procesos normatizados.
– Articularse con el PEN 4.
– Adecuar el SI a las necesidades de la Universidad (compra de nueva solución, soporte al

SIUCC o desarrollo propio).
– Integración con el Programa 9 del PEN.
– Buscar el desarrollo de la megahabilidad denominada metainformación para actuar sobre

la información obtenida en diferentes y relevantes recursos electrónicos, dándole significa-
do y sentido a través del pensar, el sentir y el hacer, de forma que la información se convierta
en conocimiento y el acceso a ella en aprendizaje.

– Diseñar programas de capacitación para el uso de recursos electrónicos de acceso a
información, que soporten las referencias de cada programa académico.

– Conformar una red de grupos de investigación con producción en las áreas de TIC y educa-
ción virtual.

– Contar con el talento humano idóneo para soportar el Programa Universidad Virtual Coope-
rativa. Esto incluye convocatoria, selección, capacitación y evaluación en el uso de TIC.

– Desarrollar los lineamientos pedagógicos para la virtualidad.
– Ofrecer sistemas de apoyo a estudiantes, docentes y funcionarios de programas presencia-

les y a distancia.
– Estudiar la factibilidad de que el programa Universidad Virtual Cooperativa se convierta en

una unidad autónoma de negocio.
– Vincular el programa Universidad Virtual Cooperativa con los departamentos de extensión

en cada sede, para identificación de los cursos virtuales a ofrecer.
– Diseñar los lineamientos pedagógicos y de diseño instruccional para la creación de los

apoyos virtuales.
– Afianzar metodologías de trabajo en ambientes virtuales de aprendizaje y su respectiva

evaluación.
– Desarrollar los lineamientos pedagógicos para la virtualidad.

Proyectos prioritarios nacionalesProyectos prioritarios nacionalesProyectos prioritarios nacionalesProyectos prioritarios nacionalesProyectos prioritarios nacionales
– Consolidación del Sistema de Información de la Universidad Cooperativa de Colombia.
– Desarrollo del Proyecto Universidad Virtual Cooperativa.
– Elaboración de documentación de condiciones mínimas de calidad, para la oferta de pro-

gramas virtuales.
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Programa Estratégico 8. Fomento a la Cultura de la
Autorregulación y la Autoevaluación
ContextualizaciónContextualizaciónContextualizaciónContextualizaciónContextualización
La Universidad Cooperativa de Colombia ha definido su Sistema de Aseguramiento de la Cali-
dad como: “El conjunto de mecanismos mediante el cual gestiona, autorregula, da soste-
nibilidad e informa con transparencia y responsabilidad social del proceso de mejoramiento
continuo de la calidad de los servicios administrativos y académicos que presta a la comunidad
universitaria y la sociedad”. Con esta perspectiva, desde el inicio del proceso de “Movilización
por la Excelencia”, se han a dado pasos certeros, fomentando inicialmente una disciplina en
torno a todos los mecanismos sugeridos y, con el transcurrir del tiempo, la cultura de su utiliza-
ción y vinculación a la cotidianidad de las prácticas de gestión académica y administrativa. Así,
a 2007 podemos afirmar que el 100% de las seccionales y de sus programas adelantan proce-
sos de aseguramiento de la calidad, siendo la autoevaluación y el mejoramiento continuo sus
principales motores.

En este sentido, los procesos de evaluación, autoevaluación y mejoramiento hacen parte de
la actividad cotidiana de la comunidad universitaria. Se evalúan los estudiantes, el desempeño
de los docentes y de los administrativos, y los procesos y procedimientos; se realizan ejercicios
colectivos de autoevaluación para la obtención del registro calificado, se implementan planes
de mejoramiento continuo y se realizan ejercicios con propósitos de acreditación institucional.

Año a año, dichos procesos se han cualificado a nivel técnico, conceptual y cultural. De una
actitud reactiva, promovida por una imposición del medio externo (visitas del Ministerio, decre-
tos, entre otros) hemos transitado hacia una actitud proactiva y autorreguladora de nuestro
sistema de aseguramiento de la calidad, evidente, por la participación observada en la elabo-
ración de informes de gestión, planes de mejoramiento continuo, balances sociales y avances,
paso a paso, en el proceso de acreditación voluntaria en todas nuestras sedes.

Esta dinámica requiere la participación activa de los integrantes de la Universidad Coopera-
tiva de Colombia. Para ello será clave continuar fortaleciendo la cultura de la autoevaluación, la
autorregulación y el mejoramiento continuo en cada una de las sedes, y su articulación a nivel
nacional, a partir de campañas de comunicación, capacitación y normalización de procedi-
mientos que comprometan a toda la comunidad institucional con la calidad.

Objetivo generalObjetivo generalObjetivo generalObjetivo generalObjetivo general
Fomentar la cultura de la autorregulación, la autoevaluación y el mejoramiento continuo en
todos los niveles de la organización para asegurar procesos de calidad acordes con el servicio
público de educación superior.

Objetivos específicosObjetivos específicosObjetivos específicosObjetivos específicosObjetivos específicos
1. Promover la aplicación del Modelo de Autoevaluación y Autorregulación de manera perma-

nente y continua en todas las sedes de la Universidad.
2. Evaluar permanentemente el modelo de autoevaluación y sus resultados en el mejoramien-

to de la calidad.
3. Presentar a acreditación voluntaria los programas académicos que cumplan con estándares

de alta calidad.
4. Definir acciones para promover la acreditación institucional.
5. Aplicar planes de mejoramiento basados en los resultados del Modelo de Autoevaluación y

Autorregulación.
6. Incrementar el nivel de transferencia de las mejores prácticas institucionales como accio-

nes prioritarias de mejoramiento.
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Metas, acciones estratégicas y proyectos prioritariosMetas, acciones estratégicas y proyectos prioritariosMetas, acciones estratégicas y proyectos prioritariosMetas, acciones estratégicas y proyectos prioritariosMetas, acciones estratégicas y proyectos prioritarios

Objetivos específicos Indicador
Metas

2008  2010  2012
(Número de sedes con

proceso de autoevaluación
paso a paso/Total de se-

des)*100

1. Promover la aplica-
ción del Modelo de
Autoevaluación y Au-
torregulación en for-
ma permanente y
continua en todas las
sedes de la Univer-
sidad.

60% 80% 100%

(Comunidad académica que
participa en eventos de

autoevaluación paso a paso
/Total comunidad académi-

ca)*100

60% 80% 100%

2. Evaluar permanente-
mente el Modelo y sus
resultados en el mejo-
ramiento de la calidad.

Número de pasos alcanzado
por cada uno de los progra-
mas en la sede (10 pasos).

50%
en paso 10

80%
en paso 10

100%
en paso 10

3. Presentar a acredita-
ción voluntaria los pro-
gramas académicos
que cumplan con están-
dares de alta calidad.

No. de programas que se
presentarán a acreditación

voluntaria
0 8 25

4. Definir acciones para
promover la acredita-
ción institucional.

Documento aprobado.

Planes de acción de
incentivos.

Documento de evaluación

Definir la
política

institucional
de incenti-
vos para la
acreditación

Definición del
plan de

incentivos
para los

programas
que van para
acreditación

Ejecución y
evaluación

de la
estrategia

5. Aplicar planes de
mejoramiento basa-
dos en los resultados
del modelo de au-
toevaluación y auto-
rregulación.

(No. de metas logradas en
el PMC/No. de metas

propuestas)*100
50% 70% 80%

6. Promover el nivel de
transferencia de las
mejores prácticas
institucionales como
acciones prioritarias
de mejoramiento.

(No. prácticas transferidas/
Total de prácticas ganadoras

anualmente)*100
30% 50% 80%

(No. proyectos de mejora-
miento realizados con otras
sedes/Total de proyectos de

mejoramiento)*100

10% 20% 30%
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Acciones estratégicasAcciones estratégicasAcciones estratégicasAcciones estratégicasAcciones estratégicas
– Implementar la guía de apoyo para los procesos de autoevaluación en los programas aca-

démicos de la Universidad Cooperativa de Colombia, con sus factores, características e
indicadores.

– Sensibilizar a las nuevas promociones y reforzar a las anteriores en el proceso de
Autoevaluación.

– Mejorar las acciones de los CIRAS y darle mayor participación a los grupos Tremec en el
proceso de Autoevaluación-autorregulación.

– Crear incentivos para los programas que realicen el proceso de autoevaluación.
– Crear incentivos para los programas que logren un plan de mejoramiento que permita

someter el programa a acreditación voluntaria.
– Hacer seguimiento al cronograma del proceso de autoevaluación.
– Hacer seguimiento al logro de metas mediante el software de Gestión para el Mejoramiento

Continuo.
– Sensibilizar constantemente a la comunidad académica en el proceso de autoevaluación.
– Evaluar semestralmente los avances en los planes de mejoramiento continuo.
– Implementar y hacer seguimiento a la rueda de negocios sobre mejores prácticas.
– Evaluar permanentemente el proceso de transferencia de las mejores prácticas.

Proyectos prioritarios nacionales
– Implementación del software de acompañamiento al proceso de autoevaluación.
– Actualización e implementación del software de Gestión para el Mejoramiento Continuo.
– Implementación y seguimiento de la rueda de negocios para las mejores prácticas

institucionales.
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Programa Estratégico 9. Fortalecimiento de la
Investigación
ContextualizaciónContextualizaciónContextualizaciónContextualizaciónContextualización
La actividad investigativa es un elemento esencial de la misión y la visión de la Universidad
Cooperativa de Colombia, que estimula a estudiantes y docentes, con el fin de prepararlos para
asumir el desarrollo económico, social y cultural del país. La investigación se articulará con la
docencia como constituyente sustancial de la cultura académica, como aporte a la solución
de problemas científicos y sociales, y a la extensión, orientada al servicio público y al vínculo
efectivo con el sector productivo

En el Estatuto Orgánico de la Universidad se concibe la investigación como la función que
permite tanto la generación de nuevas formas de conocimiento y la asimilación crítica de la
ciencia, la técnica y la tecnología contemporáneas, como de las distintas tendencias del arte y
la filosofía.

Mediante el acuerdo 025 del 18 de abril de 2004, el Consejo Superior Universitario estable-
ció el Estatuto General y la Estructura Administrativa de la Investigación de la Universidad
Cooperativa de Colombia. El Estatuto, producto del Plan Estratégico Nacional 2001-2006 “Mo-
vilización por la Excelencia”, crea el Sistema Universitario de Investigación (SUI), el cual contie-
ne: las definiciones básicas, la organización institucional, las calidades y funciones en el siste-
ma orgánico, el fomento e incentivos y la financiación de la investigación en la Institución.

El SUI señala expresamente que la Universidad fortalecerá su integración con el Sistema
Nacional de Ciencia y Tecnología, liderado por Colciencias y, para tal efecto, asumirá como
una de sus tareas básicas la de adecuar las políticas de investigación de la Universidad Coope-
rativa de Colombia con el sistema nacional, sin perder de vista la perspectiva internacional.

En desarrollo del Estatuto se han realizado once convocatorias públicas para financiar
proyectos de investigación en las distintas áreas del conocimiento, en temáticas especiales de
interés particular para la Universidad, de apoyo a los trabajos de grado, de sostenibilidad de los
grupos clasificados en Colciencias, y de adecuación de espacios de investigación. Producto
de estas convocatorias se tienen en marcha doscientos proyectos de investigación, que
involucran a 600 investigadores, entre estudiantes y profesores.

Como resultado importante de este proceso, se cuenta con 143 grupos de investigación
registrados y avalados en la red SCienTi de Colciencias, y 11 grupos clasificados en el escala-
fón de Colciencias.

Objetivo generalObjetivo generalObjetivo generalObjetivo generalObjetivo general
Consolidar el Sistema Universitario de Investigación (SUI) de la Universidad Cooperativa de
Colombia.

Objetivos específicosObjetivos específicosObjetivos específicosObjetivos específicosObjetivos específicos
1. Participar en el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, liderado por Colciencias.
2. Crear condiciones para la internacionalización de la investigación de la Universidad.
3. Promover la participación de las seccionales en convocatorias nacionales e internacionales.
4. Participar en la red RENATA con proyectos de investigación y cooperación académica.
5. Participar en la creación de programas de postgrado.
6. Capacitar y actualizar a los miembros del SUI.
7. Generar espacios para la participación de los estudiantes en el SUI.
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Metas, acciones estratégicas y proyectos prioritariosMetas, acciones estratégicas y proyectos prioritariosMetas, acciones estratégicas y proyectos prioritariosMetas, acciones estratégicas y proyectos prioritariosMetas, acciones estratégicas y proyectos prioritarios

Objetivos específicos Indicador
Metas

2008  2010  2012

1. Participar en el Siste-
ma Nacional de Cien-
cia y Tecnología e In-
novación, liderado
por Colciencias

No. de grupos reconocidos por
Colciencias

16 24 40

No. de grupos clasificados en
categoría A

1 2 3

No. de grupos clasificados en
categoría B 4 6 10

No. de grupos clasificados en
categoría C.

6 9 15

No. de proyectos de investi-
gación aprobados en

Colciencias
2 4 7

No. de revistas
indexadas en la Base

Bibliográfica Nacional- BBN
Publindex

1 2 4

No. de programas nacionales
de investigación

1 2 3

No. de libros publicados
derivados de investigación

2 5 10

No. de artículos publicados en
revistas indexadas nacionales

e internacionales.
5 25 50

2. Crear condiciones
que permitan la inter-
nacionalización de la
investigación de la
Universidad

Plan de internacionalización

Publicación de resultados del
proyecto de investigación con
la participación de institucio-

nes internacionales

Definir el
plan de

internaciona-
lización

Iniciar el
proyecto

Publicar
resultados

del proyecto

3. Promover la partici-
pación de las sedes
en convocatorias na-
cionales e internacio-
nales

(Total de recursos de investi-
gación aportados por fuentes

externas a la Universidad para
la cofinanciación de proyectos /
Total de recursos de investiga-

ción) *100

4% 8% 20%

4. Participar en la red
RENATA con pro-
yectos de investiga-
ción y cooperación
académica

Número de sedes con
conexión a RENATA

40% de las
sedes con
opción1 de
ingreso a
una red
regional

100% de las
sedes con
opción de

ingreso a una
red regional

Número de proyectos de
investigación y cooperación
desarrollados en RENATA

4 8 40

Pasa pág. siguiente

1 Opción: las redes
regionales que
tinene acceso a
RENATA no están
actualmente en
todo el país, hay
regiones con
presencia de la
Universidad
Cooperativa de
Colombia que no
cuentan con la
posibilidad de
acceso de una de
las actuales redes
y por costos de
tecnología no se
considera posible
la creación de una
nueva red.
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Viene pág. anterior

Objetivos específicos Indicador
Metas

2008  2010  2012

Documentos de registro
calificado presentados al MEN

Definir los
proyectos de
creación de

maestría

2 programas
de maestría a

registro
calificado

1 programa
nuevo de

maestría y 1
de doctorado

5. Participar en la crea-
ción de programas de
postgrado

6. Capacitar y actualizar
a los miembros del SUI

(No. miembros del SUI
capacitados/ Número total
miembros del SUI)*100

30% 70% 100%

7. Generar espacios
para la participación
de los estudiantes en
el SUI

No. de convocatorias para
el apoyo a trabajos de

grado
1 3 5
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Acciones estratégicasAcciones estratégicasAcciones estratégicasAcciones estratégicasAcciones estratégicas
– Capacitar a todos los directores de Centros de investigación en la gestión de proyectos de

investigación.
– Capacitar a los profesores en la formulación de proyectos de investigación para presentar a

Colciencias y a los organismos nacionales y del exterior que tienen recursos para el apoyo
a la investigación.

– Generar espacios para la participación de los estudiantes en el SUI.
– Definir el portafolio de capacitación docente en investigación a nivel nacional, hacer la

programación correspondiente, implementar y evaluar.
– Vincular a los egresados en los proyectos de investigación, participando en el programa de

jóvenes investigadores de Colciencias.
– Establecer una política de estímulo y reconocimiento a la labor investigativa.
– Normalizar reglamentos, procedimientos, procesos protocolos de investigación.
– Fortalecer a Indesco como líder en investigación en el tema de la economía solidaria, con

programas de investigación nacionales e internacionales.
– Crear el Centro de Documentación en Economía Solidaria, como referente nacional e

internacional.
– Desarrollar un programa marco de postgrado en economía solidaria, en red con

institucionales nacionales e internacionales, en las que formen investigadores en los nive-
les especialización, maestría y doctorado.

– Formular programas dirigidos a la gestión de la Universidad para fortalecer la capacidad
investigativa y la cooperación internacional.

– Contribuir al desarrollo de un programa de gestión tecnológica para la producción de
bienes y servicios, derivados del trabajo investigativo.

– Creación de un comité nacional con líderes de todos los programas del plan estratégico
para definir el plan de acción en RENATA.

– Establecer alianza con las redes regionales en el país, para el acceso a RENATA.
– Identificación de proyectos de investigación interinstitucionales, para ser desarrollados a

través de la red.
– Establecer políticas de relevo generacional que le garanticen a la Universidad la continui-

dad de los grupos de investigación y la calidad de los programas académicos de pre y
posgrado.

Proyectos prioritarios nacionalesProyectos prioritarios nacionalesProyectos prioritarios nacionalesProyectos prioritarios nacionalesProyectos prioritarios nacionales
– Creación del Banco de Proyectos de Investigación.
– Implementación plan de capacitación y formación docente.
– Estudios para la creación de maestrías y doctorados.
– Proyectos de investigación con instituciones internacionales.
– Proyectos de investigación inter sedes.
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“El conocimiento y el amor son iguales, porque son las dos
únicas cosas que aumentan cuando se comparten.”

Proverbio africano

L A evaluación es siempre un proceso complejo que permite medir el uso eficiente de los
recursos y el impacto de los resultados, tanto hacia el interior de la organización como

hacia el exterior, de manera que se asegura la transparencia a la gestión. A la vez, pone en
evidencia la madurez institucional y su gobernabilidad, a través de los espacios de participa-
ción que genera desde el momento que inicia el proceso de construcción del Plan Estratégico.

El proceso de evaluación es permanente, se realiza desde la formulación hasta después de
la ejecución del Plan. En el transcurso se obtiene información cuantificable, confiable, que
agrega valor, identificando alertas para la toma de decisiones que contribuyan al logro de la
misión y la visión institucionales.

El mecanismo idóneo de seguimiento, acompañamiento y evaluación se realizar a partir de
los indicadores formulados en los Planes de Mejoramiento Continuo, bien sea, mediante la
utilización de herramientas de control estratégico como el Cuadro de Mando Integral de Kaplan
y Norton1 que sirve para socializar, motivar y monitorear la implementación de la estrategia, o a
través de los indicadores más generales, referidos a las acciones de las sedes en general, y de
los programas académicos, en particular. Así, los indicadores tendrán connotaciones estratégi-
cas, tácticas u operativas según el tiempo y las instancias en las cuales se obtienen.

La evaluación y el seguimiento de los proyectos es otra buena medición del avance del Plan
Estratégico y, también, la socialización de los informes de gestión que se entregan periódica-
mente, anual o semestralmente, con los cuales se le da transparencia a la gestión y se motiva
la mayor participación de la comunidad universitaria.

El software del Sistema de Gestión del Mejoramiento Continuo es una herramienta podero-
sa para la evaluación permanente. En ella, todos los directivos nacionales y seccionales, los
decanos, coordinadores y miembros de las Redes de Trabajo en Equipoa para el Mejoramien-
to Continuo (Tremec) pueden hacer seguimiento permanente de la gestión, generando infor-
mes parciales cuando sea necesario y al finalizar los periodos semestrales, anuales y
quinquenales. El modelo de gestión por resultados que hemos asumido es parte fundamental
del proceso de planeación; es decir, a través de la evaluación se facilita la toma de decisiones
para el mejoramiento continuo.

Ahora bien, en la medida en que los procesos de seguimiento y evaluación involucran todos
los estamentos e, inclusive a pares externos, es preciso que se generen mecanismos de
comunicación y coordinación entre los diferentes actores, de manera que la información y las
apreciaciones recolectadas contribuyan efectivamente al proceso de mejora y aprendizaje
institucional. A través de la evaluación se fortalecen los mecanismos de autoevaluación y
autorregulación; de ella se derivan las acciones de mejoramiento, con lo cual se complementa
el Sistema de Aseguramiento de la Calidad, con el cual la universidad está comprometida.

1 KAPLAN, R. y  NORTHON D. Cómo utilizar el Cuadro de Mando Integral: para implantar y gestionar su estrategia.
Ediciones Barcelona: Gestión, 2001.

MECANISMOS DE EVALUACIÓN
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Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la UniversidadSistema de Aseguramiento de la Calidad de la UniversidadSistema de Aseguramiento de la Calidad de la UniversidadSistema de Aseguramiento de la Calidad de la UniversidadSistema de Aseguramiento de la Calidad de la Universidad
Cooperativa de ColombiaCooperativa de ColombiaCooperativa de ColombiaCooperativa de ColombiaCooperativa de Colombia

* Adaptado con base en: Hacia un modelo de aseguramiento de la calidad en la educación superior en Colombia. Estándares básicos y acreditación de
excelencia. Roa Valero A en: www.mineducacion.gov.co 2005.
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“No camines delante de mí, puede que no te siga. No camines detrás de mí,
puede que no te guíe. Camina junto a mí y sé mi amigo”.

Anónimo

E S un hecho que llevar a cabo un proceso participativo y organizado, siguiendo la
metodología propuesta para el diagnóstico, el direccionamiento estratégico y la formula-

ción del plan es un ejercicio relativamente fácil; lo difícil comienza en la implementación de lo
escrito. A menudo vemos planes perfecta y coherentemente formulados; sin embargo, a la hora
de la evaluación de su ejecución, los resultados pueden ser muy pobres.

El problema radica en que la cotidianidad es tan exigente y demandante que el tiempo se
dedica fundamentalmente a solucionar las situaciones diarias urgentes, dedicando poco tiem-
po a lo estratégico que, en últimas, será lo que garantizará nuestra supervivencia en el mundo
global y competitivo.

Por lo anterior, al momento de implementar la estrategia se requiere asegurar un liderazgo
que tenga dedicación, persistencia y habilidades comunicativas para promover el trabajo en
equipo. Son tantos los frentes que hay que cubrir que el liderazgo individual ya no es suficiente,
si se requirie Sinergia para coordinar y sincronizar el proceso de construcción del plan. El
máximo valor de esta cualidad se requiere al momento de su implementación a través de
equipos de trabajo. Importante, entonces, resaltar que esta Sinergia, comienza con los valores
y las actitudes de los líderes de las Redes Tremec y el respaldo de los demás miembros de la
Universidad Cooperativa de Colombia que comparten la visión 2012. Realmente la apropia-
ción y la participación de toda la comunidad universitaria es lo que va a garantizar el éxito.

Se requiere, además, flexibilidad para avanzar y ajustar en el camino lo que sea necesario,
sin perder de vista que buscamos el interés colectivo de la Universidad Cooperativa de Colom-
bia como sistema nacional en red. Esto implica no sólo un cambio tecnológico sino fundamen-
talmente un cambio cultural. Lo anterior demanda procesos permanentes de interacción entre
los miembros de la organización, de manera que se logren, por un lado, grados adecuados de
estabilidad y orden; y por otro, de innovación para el logro de las metas de la organización.

La estructura básica organizativa de la “empresa red” son los equipos de trabajo que funcio-
nan en torno a la ejecución de proyectos y requieren tanto de un alto grado de compromiso y
confianza como de una comunicación con flujos de información oportuna, comprensible y
manejable. En “Sinergia Institucional”, las Redes de Trabajo en Equipo para el Mejoramiento
Continuo (Tremec) son las estructuras básicas organizativas para dinamizar y hacer realidad el
Plan Estratégico Nacional 2007-2012.

Las Redes Tremec han ido evolucionando desde el momento de su creación en el año
2003. De los grupos informales iniciales, se ha llegado a conformar equipos de trabajo con
reconocimiento formal institucional, con liderazgos definidos en la mayoría de las sedes. En su
versión más reciente, a propósito de la construcción participativa de Sinergia Institucional, las
Tremec participaron activamente en la construcción de las propuestas estratégicas a través de

1 PÉREZ, C, GACHANCIPÁ, I. Op. cit. p. 15.

IMPLEMENTACIÓN Y REDES DE TRABAJO
EN EQUIPO PARA EL MEJORAMIENTO
CONTINUO
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los foros en RedUcc y se constituyeron como equipos de trabajo virtuales; con ello, se mostró
una nueva potencialidad.

En efecto, los equipos virtuales de gestión son una estrategia organizativa poderosa para el
desarrollo organizacional, en tanto, favorecen la interacción comunicativa y el trabajo en red,
sin importar la ubicación geográfica de sus miembros, la realización de proyectos colaborativos
y la gestión del conocimiento.1

Las Redes Tremec presenciales y virtuales tienen el reto de fomentar y asegurar procesos
que contribuyan a generar una cultura de la participación y la colaboración ya que en sus
miembros subyace la tensión entre el individualismo y la cooperación. Superarla implica el
ejercicio permanente de interacciones que conduzcan a la construcción de significados com-
partidos en torno a la actividad laboral en función de conocer y mantener las mejores prácticas
o innovar sobre ellas.

En la medida en que los miembros interactúan dialógicamente, las redes evolucionan
facilitando la conformación de equipos de alto rendimiento, en los cuales todos los miembros
se encuentran comprometidos con el crecimiento y el éxito de todos, aprovechando la diversi-
dad comunicativa, cultural y de formas de trabajo de sus miembros. Al igual que una red
neuronal, la conexión se activa y multiplica en relación directa con los intereses, la interacción
comunicativa y la acción manifiesta a través de la colaboración en proyectos comunes.

La confianza aparece como un factor importante, relacionada con la percepción de integri-
dad y habilidad de los participantes y en menor grado con la empatía. En aras de reforzar la
confianza y, por tanto, incidir en los resultados de alto rendimiento del equipo, se identifican
estrategias que incluyen: comportamientos proactivos; comunicación de las tareas de forma
positiva, con objetivos claros, administración de roles y de tiempo bien definidos; interacciones
frecuentes; usos variados de las TIC, según las necesidades comunicativas; utilización del
conflicto y la duda como fuente de aprendizaje, antes de llegar al consenso; rotación de
liderazgos y democratización de la participación.2

En consecuencia, para efectos de la Sinergia Institucional, es preciso, entonces, definir e
implementar un plan de actividades y capacitación para los miembros de las redes Tremec,
con el fin de reforzar competencias comunicativas para la interacción presencial y virtual con el
propósito de compartir y colaborar en los procesos de formulación, implementación y evalua-
ción de los proyectos de gestión que se requieren para el logro de las metas estratégicas al
nivel seccional y nacional.

Son tan importantes las Redes Tremec como estrategia para el desarrollo organizacional
que su fortalecimiento no sólo será un objetivo fundamental, sino objeto de investigación
institucional. Con ello, se abre la posibilidad de la divulgación y transferencia de esta innova-
ción organizativa a otras instituciones tanto del sector educativo como del sector solidario, en
particular, y al sector empresarial, en general.

2 CORRALES, M. (2000): Equipos virtuales globales como estrategia de trabajo colaborativo: Identificación de factores para
su alto desempeño. http://www.mty.itesm.mx/rectoria/dda/rieee/pdf/memory-2000/1AInternet.pdf. (Consultado el 10 de
enero de 2008)
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L OS planes estratégicos se concretan en los planes de acción. Para la Universidad
Cooperativa de Colombia, los planes de mejoramiento continuo son los planes de acción;

en ellos se especifican, además de los objetivos, los indicadores y las metas, las actividades y
los proyectos que harán realidad la estrategia.

En esta fase se sugiere hacer ejercicios de referenciación interna entre sedes para promo-
ver la realización de actividades y proyectos en red con las demás sedes de la universidad y, así,
generar economías de escala y de aprendizaje.

Los proyectos se deben registrar en el Banco de Proyectos de la Universidad Cooperativa de
Colombia (BPUCC), una vez sean aprobados por el Comité de Planeación de cada sede con su
respectiva acta. El Comité está conformado por el director académico, el director administrati-
vo y el jefe de planeación. El acta deberá ser remitida a Planeación Nacional, instancia que
emitirá un concepto técnico para elaborar la propuesta de plan de inversiones a presentarse al
Rector.

El BPUCC es la herramienta de gestión que permite el registro inteligente de soporte de
proyectos viables, elegibles y prioritarios, susceptibles de ser financiados con recursos del
presupuesto general de la Universidad Cooperativa de Colombia. El Banco, además de ser un
mecanismo eficiente para la asignación de recursos, también permite replicar experiencias,
resolver problemas similares, evitar errores, fortalecer procesos de documentación, aportar
información para realizar estudios de caso que permitan la capacitación, la asistencia técnica,
las economías de ahorro y la conectividad con nuestro propios sistemas y con otros.

En “Sinergia Institucional” esta herramienta será retomada, ya que durante la “Movilización
por la Excelencia” se utilizó de manera no muy sistemática. Por tanto, para darle validez en esta
vigencia, se institucionalizará con las respectivas resoluciones, la capacitación y la asistencia
técnica para que su implementación permita hacer aportes concretos al desarrollo, la
autoevaluación y la autorregulación institucional.

Al momento de construir las propuestas estratégicas se definieron los proyectos prioritarios
para la Sinergia Institucional. Así, se espera que las sedes los tomen como referentes para
definir sus planes regionales y de mejoramiento continuo. Desde las direcciones nacionales se
promoverá la formulación, implementación y evaluación de proyectos nacionales que promue-
van el trabajo en red.

 PROYECTOS PRIORITARIOS PARA “SINERGIA INSTITUCIONAL”

Programa Estratégico 1. Democratización de la Educación Superior

1. Caracterización de la comunidad académica (docentes-estudiantes).
2. Estudios de deserción con base en el software SPADIES.

Programa Estratégico 2. Innovación y Gestión Curricular

1. Creación de la Unidad de Apoyo a la Vicerrectoría Académica.
2. Actualización Modelo de Gestión Curricular de la Universidad Cooperativa de Colombia.
3. Actualización Modelo de Créditos Académicos, soportado en referentes nacionales e inter-

nacionales.
4. Unificación del Área Institucional.

BANCO DE PROYECTOS UNIVERSIDAD
COOPERATIVA DE COLOMBIA (BPUCC)
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5. Acreditación de los programas académicos.
6. Diagnóstico e implementación de programas de Proyección Social.
7. Creación de la Dirección Nacional de Extensión y Proyección Social.
8. Implementación de Políticas de Integración del Modelo de Gestión Curricular y el Bienestar

Universitario.

Programa Estratégico 3. Integración y Articulación de la Economía Solidaria

1. Creación Centro de Documentación de la Economía Solidaria.
2. Registro calificado y desarrollo de la Maestría en Economía Solidaria.
3. Unificación del Área Institucional.
4. Virtualización de los cursos del área institucional.
5. Proyectos de proyección social al sector de la economía solidaria.
6. Proyectos de investigación en el sector de la economía solidaria.
7. Elaboración del Balance Social.

Programa Estratégico 4. Implementación de un Modelo de Gestión Basado en la
Integración de Procesos Académicos, Administrativos y el Talento Humano

1. Implementación del Sistema de Gestión de la Calidad bajo las normas ISO.
2. Medición de la satisfacción del usuario de los servicios.
3. Implementación del Sistema Integrado de Información para la Universidad.
5. Elaboración de planes de desarrollo de la infraestructura física.
 6. Implementación de comités de compras.
7. Creación del Sistema de Control Interno.
8. Implementación de un programa integral de gestión humana.

Programa Estratégico 5. Diversificación de Fuentes de Financiamiento

1. Venta de servicios a través de las unidades de salud.
2. Creación de unidades de negocio para educación continuada.
3. Generación de recursos por asesoría externa a través de los consultorios de desarrollo

empresarial.
4. Generación de recursos por manejo de portafolio de inversiones.
5. Generación de recursos por convenios de las seccionales con entidades del sector públi-

co, privado y de la economía solidaria.

Programa Estratégico 6. Vinculación Universidad y Contexto

1. Implementación Sistema de Gestión Ambiental.
2. Actualización Sistema Información sobre Convenios.
3. Estudios de impacto de la responsabilidad y Proyección Social Institucional.
4. Implementación del Plan de Internacionalización de los programas académicos.
5. Estudios de seguimiento a egresados.
6. Creación e implementación de la unidad técnica de seguimiento al egresado.
7. Implementación de un software de Sistema Información para Seguimiento y Vinculación

Egresados.
8. Plan Institucional de Mercadeo Educativo.
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Programa Estratégico 7. Implementación de Tecnologías de Información
 y de Comunicación para la Gestión Universitaria

1. Consolidación del Sistema de Información de la Universidad Cooperativa de Colombia.
2. Desarrollo del Proyecto Universidad Virtual Cooperativa.
3. Elaboración de documentación de condiciones mínimas de calidad, para la oferta de pro-

gramas virtuales.

Programa Estratégico 8. Fomento a la Cultura de la Autorregulación
y la Autoevaluación

1. Implementación del software de acompañamiento al proceso de autoevaluación.
2. Actualización e implementación del software de Gestión para el Mejoramiento Continuo.
3. Implementación y seguimiento de la rueda de negocios para las mejores prácticas

institucionales.

Programa Estratégico 9. Fortalecimiento de la Investigación

1. Creación del Banco de Proyectos de Investigación.
2. Implementación plan de capacitación y formación docente.
3. Estudios para la creación de maestrías y doctorados.
4. Proyectos de investigación con instituciones internacionales.
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“El mejor momento para empezar era el año pasado,
el segundo mejor momento es ahora”.

Seth Godin

E L plan de acción derivado del plan global indicativo define los proyectos que deben ser
armónicos con la disponibilidad de recursos humanos, tecnológicos, físicos y financieros.

Con base en ellos, se fijará un presupuesto de inversión –Plan de Inversiones– que será respal-
dado por rubros del presupuesto general relacionado con los temas estratégicos (autoevaluación,
inversión en tecnología, infraestructura, etc.) y los que se consideren necesarios con partidas
especiales, previamente autorizadas por la Rectoría, en procura de la articulación interna entre
el funcionamiento y la inversión.

Está pendiente establecer una política presupuestal para inversión en cada una de las
vigencias del Plan Estratégico Nacional 2007-2012 “Sinergia Institucional”. La distribución del
presupuesto se hará considerando la viabilidad técnica y financiera, y la elegibilidad definida
para los proyectos a ejecutar en el periodo.

El BPUCC tendrá una interfase con el sistema presupuestal que facilite a los ordenadores
del gasto realizar la programación físico-financiera; administrar y evaluar el manejo de recursos;
monitorear el avance de la ejecución presupuestal y elaborar informes de resultado.

FINANCIACIÓN DE PLAN ESTRATÉGICO
NACIONAL 2007-2012
“SINERGIA INSTITUCIONAL”
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Resolución rectoralResolución rectoralResolución rectoralResolución rectoralResolución rectoral
Por la cual se reglamentan las Redes de Trabajo en Equipo para el Mejoramiento Continuo
(Redes TREMEC) como estructuras básicas de comunicación, formulación, desarrollo y eva-
luación del Plan Estratégico Nacional.

El Rector de la Universidad Cooperativa de Colombia en uso de sus atribuciones legales y
estatutarias,

CONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDOCONSIDERANDO
1. Que la Universidad Cooperativa de Colombia construye participativamente su Plan Estraté-

gico Nacional en desarrollo del Proyecto Educativo Institucional, con base en el cual se
promueven políticas, objetivos, programas y proyectos como mecanismos para el logro de
la excelencia académica y administrativa.

2. Que a partir de la construcción y ejecución del Plan Estratégico Nacional 2001-2006 “Mo-
vilización por la Excelencia” creó un Sistema de Aseguramiento de la Calidad, definido
como “el conjunto de mecanismos mediante el cual la Universidad Cooperativa de Colom-
bia gestiona, autorregula, da sostenibilidad e informa con transparencia y responsabilidad
social del proceso de mejoramiento continuo de la calidad de los servicios administrativos
y académicos que presta a la comunidad universitaria y la sociedad”.

3. Que uno de los mecanismos han sido las Redes de Trabajo en Equipo para el Mejoramien-
to Continuo, Redes TREMEC, las cuales tienen representantes a nivel seccional y nacional.

4. Que para promover un adecuado proceso de institucionalización y funcionamiento de las
Redes Tremec se hace necesario establecer sus políticas, estructurar su organización y
definir sus funciones.

5. Que el Consejo Directivo en su sesión de agosto 22 y 23 de 2006 aprobó recomendar al
señor Rector la expedición de esta Resolución.

RESUELRESUELRESUELRESUELRESUELVEVEVEVEVE
ARTÍCULO PRIMERO: Reglamentar las Redes de Trabajo en Equipo para el Mejoramiento
Continuo (Redes TREMEC) como estructuras básicas de comunicación, formulación, desa-
rrollo y evaluación del Plan Estratégico Nacional.
ARTÍCULO SEGUNDO: Promover la creación y el fortalecimiento de las Redes Tremec en los
niveles seccionales y nacionales en procura de lograr una efectiva coordinación e integración
en la gestión del Plan Estratégico Nacional y el desarrollo del Proyecto Educativo Institucional.
ARTÍCULO TERCERO: Las Redes Tremec fundamentarán su liderazgo basadas en las si-
guientes políticas:
a) Las Redes Tremec son estructuras organizativas que permiten y promueven la participación

de todos los estamentos de la comunidad universitaria en los procesos de mejoramiento
continuo administrativos y académicos en función de la calidad institucional.

b) Su dinámica debe contribuir a las acciones necesarias para la planeación, la ejecución, la
verificación y el desarrollo futuro de la institución.

c) Las Redes Tremec actúan de manera sincrónica, complementaria y autorregulada en
función del óptimo equilibrio del Sistema Red Nacional Universidad Cooperativa de Colom-
bia. Por lo cual es imprescindible que los miembros estén comprometidos con el logro de
una visión compartida institucional.

d) Para lograr un alto desempeño de las Redes Tremec se debe crear un ambiente de con-

RESOLUCIÓN RECTORAL No. 064
UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA

Anexo 1
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fianza, liderazgo, buena comunicación, un claro entendimiento de la misión y la visión
compartidas y la participación activa de cada miembro tratando de aprovechar al máximo
sus fortalezas.

e) Para la conformación de las Redes Tremec es importante seleccionar a los participantes
con base en sus perfiles, articulando variables como: cargo, funciones, disponibilidad y
compatibilidad con los programas estratégicos que deben liderar.

f) Las Redes Tremec tienen una relativa autonomía para realizar actividades que contribuyan
a la formulación, ejecución, evaluación y divulgación de los resultados de sus proyectos.
Sin embargo deberán coordinar con las instancias académicas y administrativas las res-
pectivas agendas para no interferir en el desarrollo de otras actividades de importancia
institucional.

g) A través de la Rectoría los miembros de las Redes Tremec recibirán incentivos y distincio-
nes para retroalimentar el aporte que hacen al mejoramiento institucional.

h) Las Redes Tremec deben considerarse como un apoyo fundamental a los procesos de
Acreditación Institucional.

ARTÍCULO CUARTO: Las Redes Tremec están conformadas por los siguientes miembros:
a) Los directivos nacionales quienes articularán la Red Tremec Nacional.
b) Los directores académicos seccionales.
c) Los directores administrativos seccionales.
d) Los jefes de planeación seccionales.
e) Los jefes de dependencias administrativas.
f) Los decanos y coordinadores de los programas académicos.
g) Los directores de investigación, proyección social y de economía solidaria.
h) Representantes de los docentes.
i) Representantes de los estudiantes.
j) Representantes de los egresados.

ARTÍCULO QUINTO: Los miembros de las Redes Tremec se integrarán en redes de diferen-
tes niveles así:
a) Red Tremec Nacional, conformada por los directivos nacionales representantes de cada

uno de los programas estratégicos del plan de desarrollo.
b) Red Tremec Seccional, conformada por los directivos seccionales y los demás represen-

tantes seccionales de cada uno de los programas estratégicos del plan de desarrollo.
c) Red Tremec por programa académico, conformada por el decano o coordinador y los

demás representantes de cada uno de los programas estratégicos del plan de desarrollo.
d) Red Tremec administrativa: conformada por el director administrativo, los jefes de depen-

dencias y los demás representantes de los programas estratégicos de la gestión administra-
tiva en el plan de desarrollo.

ARTÍCULO SEXTO: Los diferentes niveles de red se articulan en un Sistema Nacional de
Redes de Trabajo en Equipo para el Mejoramiento Continuo (TREMEC) a través del cual se
promoverán actividades que vinculen a todos los programas académicos y dependencias a
nivel nacional como también los proyectos y actividades de carácter multidisciplinario que se
generan en las redes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Son funciones de las Redes Tremec:

a) Construir participativamente los Planes de Desarrollo Institucional y los Planes de Mejora-
miento Continuo.

b) Divulgar los planes, programas y proyectos de desarrollo institucional.
c) Contribuir a la implementación de los programas estratégicos y los proyectos de mejora-
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miento con la participación de miembros de los diferentes estamentos.
d) Hacer seguimiento y evaluación de las actividades y proyectos de mejoramiento.
e) Promover la implementación de las mejores prácticas seccionales y las elegidas en los

concursos nacionales.
f) Elaborar informes de gestión semestral y anual.
g) Contribuir a la validación del Sistema de Indicadores de Gestión
h) Interactuar con otras redes de nivel seccional, regional y nacional.
i) Utilizar las comunidades virtuales como medio de comunicación y gestión institucional.
j) Proponer incentivos y eventos de capacitación y formación para los miembros de las redes.
k) Sugerir procesos y procedimientos para fortalecer el Sistema de Planeación Nacional y el

Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Institución.

ARTÍCULO OCTAVO: Para asegurar el desempeño y dedicación de los miembros las redes a
la ejecución de sus funciones le corresponde a los directivos académicos y administrativos
concertar y asignar, con base en planes individuales de acción, la cantidad semestral de
tiempo y espacios necesarios para el desempeño de las funciones de los miembros de las
Redes de Trabajo en Equipo para el Mejoramiento Continuo.
ARTÍCULO NOVENO: Esta Resolución rige a partir de la fecha de su aprobación.

Dado en Bogotá, a los veinticuatro (24) días del mes de agosto de 2006.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS PÉREZ SOTO ROQUE JULIO MORENO ESTEVEZ
Rector Secretario General
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L A Educación Superior es un bien público social, un derecho humano y universal y un
deber del Estado. Ésta es la convicción y la base para el papel estratégico que debe jugar

en los procesos de desarrollo sustentable de los países de la región. En la Conferencia Regio-
nal de Educación Superior de América Latina y el Caribe (CRES), celebrada del 4 al 6 de junio
de 2008, en la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia, bajo los auspicios del Instituto Inter-
nacional de la UNESCO para la Educación Superior en América Latina y el Caribe (IESALC-
UNESCO) y el Ministerio de Educación Nacional de Colombia, con la colaboración de los
gobiernos de Brasil, España, México y la República Bolivariana de Venezuela, han participado
presencialmente más de 3.500 integrantes de la comunidad académica regional – directivos,
profesores, investigadores, estudiantes, funcionarios administrativos, representantes de go-
biernos y de organismos nacionales, regionales e internacionales, de asociaciones y redes y
otros interesados en Educación Superior.

La CRES 2008 también fue trasmitida por Internet en cuatro idiomas a todos los países de
América Latina y el Caribe (ALC) y el mundo desde los portales de la CRES, de la UNESCO-
Paris, del Ministerio de Educación Nacional de Colombia y del Ministerio de la Educación de
Brasil, y otros medios como radio y televisión. Esta Conferencia ha contribuido a identificar los
principales planteamientos de América Latina y el Caribe ante la Conferencia Mundial de
Educación Superior, prevista para el año 2009, así como las ideas-fuerza para la consolida-
ción, expansión y creciente calidad y pertinencia de la Educación Superior en la región. La
CRES 2008 se realiza a 10 años de la Conferencia Mundial de Educación Superior (1998), a 12
años de la Conferencia Regional de la Habana (1996) y a los 90 años de la Reforma de
Córdoba, cuyos principios constituyen hoy orientaciones fundamentales en materia de autono-
mía universitaria, cogobierno, acceso universal y compromiso con la sociedad.

El amplio proceso de preparación de este evento ha contado con la activa participación de
las comunidades académicas de la región, incluidos los estudiantes a través de la Organiza-
ción Continental Latinoamericana y Caribeña de Estudiantes (OCLAE). Dicha participación se
ha dado en múltiples foros y encuentros de carácter nacional, subregional y regional, cuyas
conclusiones nutren el evento. Por otra parte, los estudios coordinados por IESALC han condu-
cido a la elaboración de los documentos ampliamente divulgados que sirven de base para el
debate en esta Conferencia.

El balance realizado visualiza, en términos prospectivos, los retos y las oportunidades que
se plantean en la Educación Superior de la región, a la luz de la integración regional y de los
cambios en el contexto global. El objetivo es configurar un escenario que permita articular, de
forma creativa y sustentable, políticas que refuercen el compromiso social de la Educación
Superior, su calidad y pertinencia, y la autonomía de las instituciones. Esas políticas deben
apuntar al horizonte de una Educación Superior para todos y todas, teniendo como meta el
logro de una mayor cobertura social con calidad, equidad y compromiso con nuestros pueblos;
deben inducir el desarrollo de alternativas e innovaciones en las propuestas educativas, en la
producción y transferencia de conocimientos y aprendizajes, así como promover el estableci-
miento y consolidación de alianzas estratégicas entre gobiernos, sector productivo, organiza-
ciones de la sociedad civil e instituciones de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. Deben
también tomar en cuenta la riqueza de la historia, de las culturas, las literaturas y las artes del
Caribe y favorecer la movilización de las competencias y de los valores universitarios de esta

Anexo 2

DECLARACIÓN DE LA CONFERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN
SUPERIOR EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE*

* La Universidad Cooperativa de Colombia participó en el evento y se comprometió con la divulgación de la Declaratoria
como referente para la acción estratégica. El texto se toma de UNESCO-IESAIC. Conferencia Regional de la Educación
Superior. Cartagena de Indias, 2008. En: http://crs2008.org/es/index.php. Junio, 2008.
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parte de nuestra región, para edificar una sociedad latinoamericana y caribeña diversa, fuerte,
solidaria y perfectamente integrada.

La Conferencia Regional de Educación Superior 2008 hace un urgente y enfático llamado
a los miembros de las comunidades educativas, particularmente a los encargados de la toma
de decisiones políticas y estratégicas, a los responsables de los Ministerios de Educación, de
Educación Superior, de Cultura y de Ciencia y Tecnología, a las organizaciones internaciona-
les, a la propia UNESCO y a los actores y personas involucrados en las tareas educativas y
universitarias, a considerar los planteamientos y las líneas de acción que se han derivado del
debate sostenido en ella acerca de las prioridades que la Educación Superior debe asumir,
sobre la base de una clara conciencia respecto de las posibilidades y aportes que ésta reviste
para el desarrollo de la región.

Los desafíos y retos que debemos enfrentar son de tal magnitud que, de no ser atendidos
con oportunidad y eficacia, ahondarán las diferencias, desigualdades y contradicciones que
hoy impiden el crecimiento de América Latina y el Caribe con equidad, justicia, sustentabilidad
y democracia para la mayoría de los países que la conforman. Esta Conferencia Regional
señala que, si bien se ha avanzado hacia una sociedad que busca cambios y referentes demo-
cráticos y sustentables, aún faltan transformaciones profundas en los ejes que dinamizarán el
desarrollo de la región, entre los cuales, uno de los más importantes, es la educación y en
particular la Educación Superior.

Por ello, convencidos del valor primordial de la Educación Superior en el forjamiento de un
futuro mejor para nuestros pueblos, declaramos:

A - ContextoA - ContextoA - ContextoA - ContextoA - Contexto
1 - La construcción de una sociedad más próspera, justa y solidaria y con un modelo de

desarrollo humano integral sustentable, debe ser asumida por todas las naciones del Mun-
do y por la sociedad global en su conjunto. En este sentido, las acciones para el cumpli-
miento de los Objetivos del Milenio deben constituirse en una prioridad fundamental.

2 - Nuestra región es marcadamente pluricultural y multilingüe. La integración regional y el
abordaje de los desafíos que enfrentan nuestros pueblos requieren enfoques propios que
valoren nuestra diversidad humana y natural como nuestra principal riqueza.

3 - En un mundo donde el conocimiento, la ciencia y la tecnología juegan un papel de primer
orden, el desarrollo y el fortalecimiento de la Educación Superior constituyen un elemento
insustituible para el avance social, la generación de riqueza, el fortalecimiento de las iden-
tidades culturales, la cohesión social, la lucha contra la pobreza y el hambre, la prevención
del cambio climático y la crisis energética, así como para la promoción de una cultura de
paz.

B - La Educación Superior como derecho humano y bien públicoB - La Educación Superior como derecho humano y bien públicoB - La Educación Superior como derecho humano y bien públicoB - La Educación Superior como derecho humano y bien públicoB - La Educación Superior como derecho humano y bien público
socialsocialsocialsocialsocial

1 - La Educación Superior es un derecho humano y un bien público social. Los Estados tienen
el deber fundamental de garantizar este derecho. Los Estados, las sociedades nacionales
y las comunidades académicas deben ser quienes definan los principios básicos en los
cuales se fundamenta la formación de los ciudadanos y ciudadanas, velando por que ella
sea pertinente y de calidad.

2 - El carácter de bien público social de la Educación Superior se reafirma en la medida que el
acceso a ella sea un derecho real de todos los ciudadanos y ciudadanas. Las políticas
educacionales nacionales constituyen la condición necesaria para favorecer el acceso a
una Educación Superior de calidad, mediante estrategias y acciones consecuentes.

3 - Considerando la inmensa tarea de expandir la cobertura que se presenta para los países de
América Latina y el Caribe, tanto el sector público como el privado están obligados a otorgar
una Educación Superior con calidad y pertinencia, por lo que los gobiernos deben fortale-
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cer los mecanismos de acreditación que garanticen la transparencia y la condición de
servicio público.

4 - En América Latina y el Caribe, particularmente, se necesita una educación que contribuya
eficazmente a la convivencia democrática, a la tolerancia y a promover un espíritu de solida-
ridad y de cooperación; que construya la identidad continental; que genere oportunidades
para quienes hoy no las tienen y que contribuya, con la creación del conocimiento, a la
trasformación social y productiva de nuestras sociedades. En un continente con países que
vienen saliendo de la terrible crisis democrática que provocaron las dictaduras y que osten-
ta la penosa circunstancia de tener las mayores desigualdades sociales del Planeta, los
recursos humanos y el conocimiento serán la principal riqueza de todas cuantas dispone-
mos.

5 - Las respuestas de la Educación Superior a las demandas de la sociedad han de basarse en
la capacidad reflexiva, rigurosa y crítica de la comunidad universitaria al definir sus finalida-
des y asumir sus compromisos. Es ineludible la libertad académica para poder determinar
sus prioridades y tomar sus decisiones según los valores públicos que fundamentan la
ciencia y el bienestar social. La autonomía es un derecho y una condición necesaria para
el trabajo académico con libertad, y a su vez una enorme responsabilidad para cumplir su
misión con calidad, pertinencia, eficiencia y transparencia de cara a los retos y desafíos de
la sociedad. Comprende asimismo la rendición social de cuentas. La autonomía implica
un compromiso social y ambos deben necesariamente ir de la mano. La participación de
las comunidades académicas en la gestión y, en especial, la participación de los estudian-
tes resultan indispensables.

6 - La Educación Superior como bien público social se enfrenta a corrientes que promueven su
mercantilización y privatización, así como a la reducción del apoyo y financiamiento del
Estado. Es fundamental que se revierta ésta tendencia y que los gobiernos de América
Latina y el Caribe garanticen el financiamiento adecuado de las instituciones de Educación
Superior públicas y que estas respondan con una gestión transparente. La educación no
puede, de modo alguno, quedar regida por reglamentos e instituciones previstas para el
comercio, ni por la lógica del mercado. El desplazamiento de lo nacional y regional hacia lo
global (bien público global) tiene como consecuencia el fortalecimiento de hegemonías
que existen de hecho.

7 - La educación suministrada por proveedores transnacionales, exenta de control y orienta-
ción por parte de los Estados nacionales, favorece una educación descontextualizada en la
cual los principios de pertinencia y equidad quedan desplazados. Ello amplía la exclusión
social, fomenta la desigualdad y consolida el subdesarrollo. Debemos promover en nues-
tros países las leyes y los mecanismos necesarios para regular la oferta académica, espe-
cialmente la trasnacional, en todos los aspectos claves de una Educación Superior de
calidad.

8 - La incorporación de la Educación como un servicio comercial en el marco de la Organiza-
ción Mundial de Comercio (OMC) ha dado lugar a un rechazo generalizado por parte de
muy diversas organizaciones relacionadas directamente con la Educación Superior.
La referida incorporación constituye una fuerte amenaza para la construcción de una Edu-
cación Superior pertinente en los países que acepten los compromisos exigidos en el
Acuerdo General de Comercio y Servicios, y ello supone graves daños para los propósitos
humanistas de una educación integral y para la soberanía nacional. Por ende, desde la
CRES, advertimos a los Estados de América Latina y el Caribe sobre los peligros que impli-
ca aceptar los acuerdos de la OMC y luego estar obligados por estos, entre otros aspectos
lesivos, a orientar fondos públicos hacia emprendimientos privados extranjeros implanta-
dos en su territorio, en cumplimiento del principio del “trato nacional” que en ellos se esta-
blece. Asimismo afirmamos nuestro propósito de actuar para que la Educación en general
y la Educación Superior en particular no sean consideradas como servicio
comercial.
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C - CoberC - CoberC - CoberC - CoberC - Coberturturturturtura y modelos educaa y modelos educaa y modelos educaa y modelos educaa y modelos educatititititivvvvvos e institucionalesos e institucionalesos e institucionalesos e institucionalesos e institucionales
1 - Para asegurar un significativo crecimiento de la cobertura educacional requerida para las

próximas décadas, se hace imprescindible que la Educación Superior genere las estructu-
ras institucionales y las propuestas académicas que garanticen el derecho a ella y la forma-
ción del mayor número posible de personas competentes, destinadas a mejorar
sustancialmente el soporte sociocultural, técnico, científico y artístico que requieren los
países de la región.

2 - Dada la complejidad de las demandas de la sociedad hacia la Educación Superior, las
instituciones deben crecer en diversidad, flexibilidad y articulación. Ello es particularmente
importante para garantizar el acceso y permanencia en condiciones equitativas y con cali-
dad para todos y todas, y resulta imprescindible para la integración a la Educación Superior
de sectores sociales como los trabajadores, los pobres, quienes viven en lugares alejados
de los principales centros urbanos, las poblaciones indígenas y afrodescendientes, perso-
nas con discapacidad, migrantes, refugiados, personas en régimen de privación de liber-
tad, y otras poblaciones carenciadas o vulnerables.

3 - Se deben promover la diversidad cultural y la interculturalidad en condiciones equitativas y
mutuamente respetuosas. El reto no es sólo incluir a indígenas, afrodescendientes y otras
personas culturalmente diferenciadas en las instituciones tal cual existen en la actualidad,
sino transformar a éstas para que sean más pertinentes con la diversidad cultural. Es nece-
sario incorporar el diálogo de saberes y el reconocimiento de la diversidad de valores y
modos de aprendizaje como elementos centrales de las políticas, planes y programas del
sector.

4 - Dar satisfacción al aumento de las exigencias sociales por Educación Superior requiere
profundizar las políticas de equidad para el ingreso e instrumentar nuevos mecanismos de
apoyo público a los estudiantes (becas, residencias estudiantiles, servicios de salud y ali-
mentación, tanto como el acompañamiento académico), destinados a permitir su perma-
nencia y buen desempeño en los sistemas.

5 - Producir transformaciones en los modelos educativos para conjurar los bajos niveles de
desempeño, el rezago y el fracaso estudiantil, obliga a formar un mayor número de profeso-
res capaces de utilizar el conjunto de las modalidades didácticas presenciales o virtuales,
adecuadas a las heterogéneas necesidades de los estudiantes y que, además, sepan des-
empeñarse eficazmente en espacios educativos donde actúan personas de disímiles pro-
cedencias sociales y entornos culturales.

6 - Avanzar hacia la meta de generalizar la Educación Superior a lo largo de toda la vida requiere
reivindicar y dotar de nuevos contenidos a los principios de la enseñanza activa, según los
cuales los principales protagonistas son individual y colectivamente quienes aprenden.
Podrá haber enseñanza activa, permanente y de alto nivel sólo si ella se vincula de manera
estrecha e innovadora al ejercicio de la ciudadanía, al desempeño activo en el mundo del
trabajo y al acceso a la diversidad de las culturas.

7 - Ofrecer mayores opciones para los estudiantes al interior de los sistemas, a través de
curricula flexibles que les faciliten un tránsito por sus estructuras, permitirá atender de modo
eficiente sus intereses y vocaciones particulares, permitiéndoles acceder a nuevas forma-
ciones de grado de naturaleza polivalente y acordes con la evolución de las demandas en
el mundo del trabajo. Todo esto exige perfeccionar la articulación entre los distintos niveles
de formación, mecanismos educativos formales y no formales, así como programas
conciliables con el trabajo. Superar la segmentación y la desarticulación entre carreras e
instituciones, avanzando hacia sistemas de Educación Superior fundados en la diversidad,
permitirá la democratización, el pluralismo, la originalidad y la innovación académica e
institucional, firmemente sustentada en la autonomía universitaria. Igualmente, resultan
imprescindibles la desconcentración y regionalización de la oferta educativa para procurar
la equidad territorial, tanto como para facilitar la incorporación de los actores locales en la
Educación Superior.
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8 - Las tecnologías de información y comunicación deben contar con personal idóneo, expe-
riencias validadas y un sistema de estricto control de la calidad para ser una herramienta
positiva de expansión geográfica y temporal del proceso de enseñanzaaprendizaje.

9 - Dado que la virtualización de los medios educativos y su uso intensivo en los procesos de
enseñanza-aprendizaje tenderán a crecer aceleradamente, cobra enorme importancia
el papel de la Educación Superior en la formación de personas con juicio crítico y estruc-
turas de pensamiento capaces de transformar la información en conocimiento, para el
buen ejercicio de sus profesiones y liderazgo en los sectores público y privado.

10 - La Educación Superior tendrá que hacer efectivo el desarrollo de políticas de articulación
con todo el sistema educativo, colaborando en la formación de sólidas bases cognitivas
y de aprendizaje en los niveles precedentes, de tal manera que los estudiantes que ingre-
san al nivel superior cuenten con los valores, las habilidades, destrezas y capacidades
para poder adquirir, construir y transferir conocimientos en beneficio de la sociedad. La
Educación Superior tiene una indudable responsabilidad en la formación de profesores
para todo el sistema educativo, así como en la consolidación de la investigación pedagó-
gica y la producción de contenidos educativos. Los Estados deben asumir en su plenitud
la prioridad de garantizar una educación de calidad para todos, desde la educación
inicial hasta la superior. En este sentido, las políticas de acceso a la Educación Superior
deben también considerar la necesidad de la implementación de programas de ense-
ñanza e investigación de calidad en los postgrados.

11 - Hay que reconocer al cuerpo docente como actor fundamental del sistema educativo,
garantizando su formación, capacitación permanente, adecuadas condiciones laborales
y regímenes de trabajo, salario y carrera profesional que permitan hacer efectiva la cali-
dad en la enseñanza y la investigación.

12 - Es indispensable garantizar la universalización de la educación media. Igualmente, la
incorporación de toda la población a las dinámicas del conocimiento exige, por parte de
las instituciones de Educación Superior, el desarrollo de alternativas y trayectorias educa-
tivas conducentes a certificaciones para el trabajo, la alfabetización digital y el reconoci-
miento, de experiencias y saberes adquiridos fuera de los sistemas formales. En este
sentido, debe rescatarse, entre otras, la experiencia de las Universidades Populares de
los inicios del reformismo universitario.

13 - Las instituciones de Educación Superior de la región necesitan y merecen mejores
formas de gobierno, capaces de responder a las transformaciones demandadas por
los contextos internos y externos. Eso exige la profesionalización de los directivos y una
vinculación clara entre la misión y propósitos de la institución y los instrumentos de
gestión.

D - D - D - D - D - VVVVValoraloraloraloralores sociales y humanos de la Educación Superiores sociales y humanos de la Educación Superiores sociales y humanos de la Educación Superiores sociales y humanos de la Educación Superiores sociales y humanos de la Educación Superior
1 - Es preciso hacer cambios profundos en las formas de acceder, construir, producir, transmi-

tir, distribuir y utilizar el conocimiento. Como ha sido planteado por la UNESCO en otras
oportunidades, las instituciones de Educación Superior, y, en particular, las Universidades,
tienen la responsabilidad de llevar a cabo la revolución del pensamiento, pues ésta es
fundamental para acompañar el resto de las transformaciones.

2 - Reivindicamos el carácter humanista de la Educación Superior, en función del cual ella
debe estar orientada a la formación integral de personas, ciudadanos y profesionales, ca-
paces de abordar con responsabilidad ética, social y ambiental los múltiples retos implica-
dos en el desarrollo endógeno y la integración de nuestros países, y participar activa, crítica
y constructivamente en la sociedad.

3 - Es necesario promover el respeto y la defensa de los derechos humanos, incluyendo: el
combate contra toda forma de discriminación, opresión y dominación; la lucha por la igual-
dad, la justicia social, la equidad de género; la defensa y el enriquecimiento de nuestros
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patrimonios culturales y ambientales; la seguridad y soberanía alimentaría y la erradicación
del hambre y la pobreza; el diálogo intercultural con pleno respeto a las identidades; la
promoción de una cultura de paz, tanto como la unidad latinoamericana y caribeña y la
cooperación con los pueblos del Mundo. Éstos forman parte de los compromisos vitales de
la Educación Superior y han de expresarse en todos los programas de formación, así como
en las prioridades de investigación, extensión y cooperación interinstitucional.

4 - La Educación Superior, en todos los ámbitos de su quehacer, debe reafirmar y fortalecer el
carácter pluricultural, multiétnico y multilingüe de nuestros países y de nuestra región.

5 - Las instituciones de Educación Superior deben avanzar en la configuración de una relación
más activa con sus contextos. La calidad está vinculada a la pertinencia y la responsabili-
dad con el desarrollo sostenible de la sociedad. Ello exige impulsar un modelo académico
caracterizado por la indagación de los problemas en sus contextos; la producción y transfe-
rencia del valor social de los conocimientos; el trabajo conjunto con las comunidades; una
investigación científica, tecnológica, humanística y artística fundada en la definición explí-
cita de problemas a atender, de solución fundamental para el desarrollo del país o la región,
y el bienestar de la población; una activa labor de divulgación, vinculada a la creación de
conciencia ciudadana sustentada en el respeto a los derechos humanos y la diversidad
cultural; un trabajo de extensión que enriquezca la formación, colabore en detectar proble-
mas para la agenda de investigación y cree espacios de acción conjunta con distintos
actores sociales, especialmente los más postergados.

6 - Es necesario promover mecanismos que permitan, sin menoscabo de la autonomía, la
participación de distintos actores sociales en la definición de prioridades y políticas educa-
tivas, así como en la evaluación de éstas.

E - La educación científE - La educación científE - La educación científE - La educación científE - La educación científica,ica,ica,ica,ica, humanística y ar humanística y ar humanística y ar humanística y ar humanística y ar tística y eltística y eltística y eltística y eltística y el
desardesardesardesardesarrrrrrollo inteollo inteollo inteollo inteollo integggggrrrrral sustentaal sustentaal sustentaal sustentaal sustentabbbbblelelelele

1 - La Educación Superior tiene un papel imprescindible en la superación de las brechas
científicas y tecnológicas con los países hoy más desarrollados y al interior de la región. La
existencia de dichas brechas amenaza con perpetuar en nuestros países situaciones de
subordinación y pobreza. Se requiere incrementar la inversión pública en ciencia, tecnolo-
gía e innovación, así como la formulación de políticas públicas para estimular una crecien-
te inversión por parte de las empresas. Estas inversiones deben estar dirigidas al fortaleci-
miento de las capacidades nacionales y regionales para la generación, transformación y
aprovechamiento del conocimiento, incluyendo la formación calificada, el acceso a la
información el equipamiento necesario, la conformación de equipos humanos y comuni-
dades científicas integradas en red.

2 - Las políticas nacionales, regionales e institucionales deben estar encaminadas fundamen-
talmente a lograr una transformación de los modelos de relación entre los grupos de inves-
tigación académica y los usuarios del conocimiento, sean estos empresas de producción,
servicios públicos o comunidades, de forma que las necesidades sociales y productivas se
articulen con las capacidades académicas, conformando líneas de investigación priorita-
ria.

3 - El desarrollo de las capacidades científicas, tecnológicas, humanísticas y artísticas con
clara y rigurosa calidad debe estar vinculado a una perspectiva de sustentabilidad. El ago-
tamiento del modelo predominante de desarrollo se evidencia en la contraposición entre
las necesidades humanas, los modelos de consumo y la conservación de la habitabilidad
del Planeta. Se trata de propiciar enfoques que apunten a combinar la atención de los
problemas sociales, económicos y ambientales, reduciendo el hambre, la pobreza y la
inequidad, a la vez que se mantienen la biodiversidad y los sistemas de soporte de la vida en
la Tierra. La educación es crucial para transformar valores que hoy estimulan un consumo no
sustentable. Las instituciones de conocimiento tienen un papel fundamental en la orientación
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de las nuevas tecnologías y la innovación hacia sistemas de consumoproducción que no
condicionen las mejoras en el bienestar al consumo creciente de energía y materiales.

4 - Las nuevas tecnologías convergentes forman parte de la dinámica contemporánea del
desarrollo científico-técnico que transformará a las sociedades en el curso de las próximas
décadas. Nuestros países deberán sortear nuevos y difíciles desafíos para poder generar y
utilizar este conocimiento e introducirlo y adaptarlo a metas sociales y económicas. Es
necesario prestar especial atención a las barreras y potenciar la construcción de bases y
plataformas científico-tecnológicas endógenas.

5 - El proceso de construcción de una agenda en ciencia, tecnología e innovación compartida
por la universidad latinoamericana y caribeña debe apuntar a generar el conocimiento que
nuestro desarrollo y el bienestar que nuestros pueblos demandan. Debe también propiciar
una actividad científica fundada en las necesidades sociales y una creciente comprensión
de la ciencia como un asunto público que concierne a la sociedad en su conjunto.

6 - Debe incrementarse la difusión y la divulgación del conocimiento científico y cultural a la
sociedad, dando a los ciudadanos la oportunidad de participar en las decisiones sobre
asuntos científicos y tecnológicos que puedan afectarlos directa o indirectamente, buscan-
do convertirlos en soporte conciente de ellas, y al mismo tiempo abriendo el sistema cien-
tífico a la crítica social.

7 - Tan importantes como la generación y socialización del conocimiento en las áreas de
ciencias exactas, naturales y tecnologías de producción son los estudios humanísticos,
sociales y artísticos con el fin de fortalecer perspectivas propias para el abordaje de nues-
tros problemas, responder a los retos en materia de derechos humanos, económicos,
sociales y culturales, equidad, distribución de la riqueza, integración intercultural, participa-
ción, construcción democrática y equilibrio internacional, así como de enriquecer nuestro
patrimonio cultural. Es indispensable acortar las distancias entre los campos científicos,
técnicos, humanísticos, sociales y artísticos, entendiendo la complejidad y
multidimensionalidad de los problemas y favoreciendo la transversalidad de los enfoques,
el trabajo interdisciplinario y la integralidad de la formación.

8 - La formación de postgrado resulta indispensable para el desarrollo de la investigación
científica, tecnológica, humanística y artística, basada en criterios rigurosos de calidad. El
postgrado ha de estar fundamentado en líneas activas de investigación y creación intelec-
tual para garantizar que sean estudios que promuevan las más altas calificaciones profesio-
nales y la formación permanente, contribuyendo efectivamente a la generación, transfor-
mación y socialización del conocimiento.

F - Redes académicasF - Redes académicasF - Redes académicasF - Redes académicasF - Redes académicas
1 - La historia y los avances construidos desde el ámbito de la cooperación han hecho a

nuestras instituciones de Educación Superior actores con vocación de integración regio-
nal. Es mediante la constitución de redes que las instituciones de Educación Superior de
la región pueden unir y compartir el potencial científico y cultural que poseen para el
análisis y propuesta de solución a problemas estratégicos. Dichos problemas no recono-
cen fronteras y su solución depende de la realización de esfuerzos mancomunados entre
las instituciones de Educación Superior y los Estados.

2 - Las redes académicas a escala nacional y regional son interlocutores estratégicos ante
los gobiernos. Son, asimismo, los protagonistas indicados para articular de manera signi-
ficativa identidades locales y regionales, y colaborando activamente en la superación de
las fuertes asimetrías que prevalecen en la región y en el mundo frente al fenómeno global
de la internacionalización de la Educación Superior.

G - La emigración calificadaG - La emigración calificadaG - La emigración calificadaG - La emigración calificadaG - La emigración calificada
1 - Un tema que merece la mayor atención es la prevención de la sustracción de personal de

alta calificación por vía de la emigración. La existencia de políticas explícitas por parte de
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países industrializados para la captación de dicho personal proveniente de los países del
Sur significa, en muchos casos para éstos, la pérdida de capacidades profesionales indis-
pensables. Resultan impostergables políticas públicas que atiendan al problema en su
complejidad, salvaguardando el patrimonio intelectual, científico, cultural, artístico y profe-
sional de nuestros países.

2 - La emigración se ve acelerada por el reclutamiento de jóvenes profesionales de la región
por parte de los países centrales, para atender la disminución de su población estudiantil
universitaria. Ello podrá enfrentarse mediante la apertura de ámbitos locales de trabajo
acordes con sus capacidades, y el aprovechamiento, a través de mecanismos que minimi-
cen el impacto de las pérdidas, de las ventajas estratégicas que puede significar la emigra-
ción calificada en otras regiones para el país de origen cuando éste no pueda absorberla
directamente.

H - InteH - InteH - InteH - InteH - Integggggrrrrración ración ración ración ración reeeeegional e intergional e intergional e intergional e intergional e internacionalizaciónnacionalizaciónnacionalizaciónnacionalizaciónnacionalización
1 - Es fundamental la construcción de un Espacio de Encuentro Latinoamericano y Caribeño

de Educación Superior (ENLACES), el cual debe formar parte de la agenda de los gobier-
nos y los organismos multilaterales de carácter regional. Ello es básico para alcanzar nive-
les superiores que apunten a aspectos fundamentales de la integración regional: la
profundización de su dimensión cultural; el desarrollo de fortalezas académicas que conso-
liden las perspectivas regionales ante los más acuciantes problemas mundiales; el aprove-
chamiento de los recursos humanos para crear sinergias en escala regional; la superación
de brechas en la disponibilidad de conocimientos y capacidades profesionales y técnicas;
la consideración del saber desde el prisma del bienestar colectivo; y la creación de compe-
tencias para la conexión orgánica entre el conocimiento académico, el mundo de la pro-
ducción, el trabajo y la vida social, con actitud humanista y responsabilidad intelectual.

2 - En el marco de la consolidación del ENLACES, es necesario acometer:
a. la renovación de los sistemas educativos de la región, con el objeto de lograr una mejor

y mayor compatibilidad entre programas, instituciones, modalidades y sistemas, inte-
grando y articulando la diversidad cultural e institucional;

b. la articulación de los sistemas nacionales de información sobre Educación Superior de
la región para propiciar, a través del Mapa de la Educación Superior en ALC (MESALC),
el mutuo conocimiento entre los sistemas como base para la movilidad académica y
como insumo para adecuadas políticas públicas e institucionales.

c. el fortalecimiento del proceso de convergencia de los sistemas de evaluación y acredi-
tación nacionales y subregionales, con miras a disponer de estándares y procedimien-
tos regionales de aseguramiento de la calidad de la Educación Superior y de la investi-
gación para proyectar su función social y pública. Los procesos de acreditación regio-
nales deben estar legitimados por la participación de las comunidades académicas,
contar con la contribución de todos los sectores sociales y reivindicar que calidad es un
concepto inseparable de la equidad y la pertinencia;

d. el mutuo reconocimiento de estudios, títulos y diplomas, sobre la base de garantías de
calidad, así como la formulación de sistemas de créditos académicos comunes acep-
tados en toda la región. Los acuerdos sobre legibilidad, transparencia y reconocimiento
de los títulos y diplomas resultan indispensables, así como la valoración de habilidades
y competencias de los egresados y la certificación de estudios parciales; igualmente
hay que dar seguimiento al proceso de conocimiento reciproco de los sistemas nacio-
nales de postgrado, con énfasis en la calidad como un requisito para el reconocimiento
de títulos y créditos otogardos en cada uno de los países de la región.

e. el fomento de la movilidad intraregional de estudiantes, investigadores, profesores y
personal administrativo, incluso a través de la implementación de fondos específicos;
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f. el emprendimiento de proyectos conjuntos de investigación y la creación de redes de
investigación y docencia multiuniversitarias y pluridisciplinarias;

g. el establecimiento de instrumentos de comunicación para favorecer la circulación de la
información y el aprendizaje; h. el impulso a programas de educación a distancia com-
partidos, así como el apoyo a la creación de instituciones de carácter regional que
combinen la educación virtual y la presencial; i. el fortalecimiento del aprendizaje de
lenguas de la región para favorecer una integración regional que incorpore como rique-
za la diversidad cultural y el plurilingüismo.

3 - En el plano internacional es preciso fortalecer la cooperación de América Latina y el Caribe
con las otras regiones del Mundo, particularmente la cooperación Sur-Sur y, dentro de ésta,
con los países africanos.
La Conferencia encomienda al IESALC designar una comisión encargada de presentar a la

brevedad una hoja de ruta que permita la integración progresiva de las instituciones de Educa-
ción Superior de la región.

Los participantes en este encuentro reconocen la labor enjundiosa realizada por el Instituto
Internacional de la UNESCO para la Educación Superior en América Latina y el Caribe (IESALC-
UNESCO) en la preparación y realización de este evento, que ha permitido recoger la opinión
de la comunidad académica regional con miras a la Conferencia Mundial de Educación
Superior, París 2009.

 La integración académica latinoamericana y caribeña es una tarea impostergable. Es
necesaria para crear el futuro del Continente. Los participantes de la CRES 2008 ratifican el
compromiso de asegurar esta tarea. Tenemos la obligación y la responsabilidad de crear un
futuro propio.

Decimos con Gabriel García Márquez, desde su sentida Colombia, que nos toca avanzar
hacia “una nueva y arrasadora utopía de la vida, donde nadie pueda decidir por otros hasta la
forma de morir, donde de veras sea cierto el amor y sea posible la felicidad, y donde las estirpes
condenadas a cien años de soledad tengan por fin y para siempre una segunda oportunidad
sobre la tierra”.
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